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IMPORTANTE: en el cubo de cohorte los datos están calculados en función del año de cohorte, es decir, el curso académico en que un grupo de 
estudiantes iniciaron estudios universitarios. Por tanto, al introducir la dimensión temporal (CURSO DE COHORTE) todos los datos (incluidos los 
correspondientes a graduación) están referenciados al año en que se iniciaron estudios con el fin de hacer un seguimiento de los estudiantes que 
iniciaron estudios al mismo tiempo. Si quiere obtenerse la información en función del curso académico en que egresan los estudiantes, se debe acudir 
al cubo de egresados. 

En el ámbito ACADÉMICO se incluyen estudios oficiales. No se incluyen Estudios Propios. 
Tipo 
variable Denominación variable Definiciones y aclaraciones 

Medida Alumnos Graduados Número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso (se debe seleccionar en la consulta el año de cohorte 
del que quieran obtenerse datos) que han completado todos los créditos del plan de estudios, sin tener en 
cuenta el año en que se finalizaron ni si han solicitado o no el título. 
>Nota: para ser considerado graduado, un estudiante debe completar no sólo el número total de créditos de un 
plan de estudios, sino los créditos mínimos de cada tipo de asignatura (básicos, obligatorios, optativos, etc.) 

Medida Alumnos que 
interrumpen sus 
estudios 

Número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso (se debe seleccionar en la consulta el año de cohorte 
del que quieran obtenerse datos) que, sin obtener el título, no se matriculan en el estudio el año académico de 
graduación previsto, de acuerdo con la duración del plan, ni el año académico siguiente. Notas: 
>En las titulaciones con duración prevista de 1 año, los dos años consecutivos de no matrícula que se 
contabilizan para calcular esta medida son los dos años siguientes al de nuevo ingreso. 
>Aunque un estudiante volviera a matricularse pasados dos o más años desde el año académico de graduación 
previsto, seguiría computando como “alumno que interrumpe estudios”. 

Medida Alumnos que 
interrumpen sus 
estudios en el Primer 
Año  

Es un caso particular de la medida “alumnos que interrumpen sus estudios”, siendo los dos años consecutivos 
de no matrícula los dos siguientes al de acceso del estudiante al estudio. Mide por tanto el abandono inicial de 
los estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso. Nota: 
>Aunque un estudiante volviera a matricularse con posterioridad al tercer año desde el acceso al estudiante a 
la titulación seguiría computando como “alumno que interrumpe estudios en el primer año”. 

Medida Alumnos Graduados en 
Tiempo 

Número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso (se debe seleccionar en la consulta el año de cohorte 
del que quieran obtenerse datos) que se gradúan antes de concluir el tiempo teórico previsto de finalización  
–de acuerdo con la duración del plan- más un año, sin considerar si han solicitado o no el título. 

Medida Alumnos Graduados en 
Tiempo idóneo 

Número de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso (se debe seleccionar en la consulta el año de cohorte 
del que quieran obtenerse datos) que se gradúan en el tiempo teórico previsto de finalización –de acuerdo con 
la duración del plan-, sin considerar si han solicitado o no el título. 
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Medida Alumnos de Nuevo 
Ingreso 

Matriculados por primera vez en un estudio y ciclo, que consumen alguna de las plazas ofertadas para un año y 
plan. Se incluyen expedientes SIGMA que han sido abiertos en el curso académico que se seleccione y tienen 
algún registro en cualquiera de los procedimientos de preinscripción. Observación: 

>No se consideran matriculados de nuevo ingreso los que acceden a un estudio por el procedimiento de 
cambio de estudios, traslado de expediente, adaptación al grado, o los que anulan la matrícula. 

Medida Tasa de Abandono Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
previsto, de acuerdo con la duración del plan, y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el 
siguiente. Criterios de cálculo: 

a)  Se excluyen los alumnos de cursos de adaptación a grados. 
b)  Se excluyen los alumnos que tengan reconocidos (o adaptados o convalidados) más del 15% de los 

créditos del plan de estudios. 
c)  Se excluyen los alumnos acogidos a la modalidad de tiempo parcial en alguno de los años cursados. 

Observaciones: 
>En las titulaciones con duración prevista de 1 año, los dos años consecutivos de no matrícula que se 
contabilizan para calcular esta medida son los dos años siguientes al de nuevo ingreso. 
>Aunque un estudiante vuelva a matricularse pasados dos o más años desde el año académico de graduación 
previsto, seguirá computando en la “tasa de abandono”. 

Medida Tasa de Abandono 
Inicial (*) 

Porcentaje de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que, sin obtener el título, no se matriculan en el 
estudio ninguno de los dos años académicos siguientes al de ingreso. Criterios de cálculo: 

a)  Se excluyen los alumnos de cursos de adaptación a grados. 
b)  Se excluyen los alumnos que tengan reconocidos (o adaptados o convalidados) más del 15% de los 

créditos del plan de estudios. 
c)  Se excluyen los alumnos acogidos a la modalidad de tiempo parcial en alguno de los años cursados. 

>IMPORTANTE: seguirán computando en la tasa de abandono inicial los estudiantes que regresan a la 
titulación después de no haberse matriculado en los dos años académicos siguientes al de ingreso. 
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Medida Tasa de Graduación Porcentaje de estudiantes que se gradúan antes de concluir el tiempo teórico previsto de finalización –de 
acuerdo con la duración del plan- más un año, en relación a su cohorte de entrada.  
Criterios de cálculo: 

a)  Se excluyen los alumnos de cursos de adaptación a grados. 
b)  Se excluyen los alumnos que tengan reconocidos (o adaptados o convalidados) más del 15% de los 

créditos del plan de estudios. 
c)  Se excluyen los alumnos acogidos a la modalidad de tiempo parcial en alguno de los años cursados. 

Medida Tasa de Idoneidad Porcentaje de estudiantes que se gradúan en el tiempo teórico previsto de finalización –de acuerdo con la 
duración del plan-, en relación a su cohorte de entrada. El cálculo de esta medida supone una variante de la 
tasa de graduación, siendo la tasa de idoneidad más exigente que la de graduación al eliminar el año de 
holgura. 
Criterios de cálculo: 

a)  Se excluyen los alumnos de cursos de adaptación a grados. 
b)  Se excluyen los alumnos que tengan reconocidos (o adaptados o convalidados) más del 15% de los 

créditos del plan de estudios. 
c)  Se excluyen los alumnos acogidos a la modalidad de tiempo parcial en alguno de los años cursados. 

Dimensión CURSO DE COHORTE Identifica los diferentes cursos académicos (por ejemplo 2010/11) de ingreso de los estudiantes en la titulación. 
Una cohorte de nuevo ingreso agrupa a los estudiantes que acceden por preinscripción a una titulación en el 
mismo curso académico (consumen alguna de las plazas ofertadas para un año y plan). 

Dimensión Acceso – Estudio Previo Identifica la clase de estudio cursado anteriormente por los estudiantes, que les da acceso a la Universidad, de 
acuerdo con los requisitos establecidos por la legislación vigente. 
>Valores posibles: Pruebas de Acceso, COU sin PAU, FP, Titulados Universitarios, Mayores de 25, Mayores de 40, 
Mayores de 45. 
>Los estudiantes procedentes de Bachillerato se incluyen en “Pruebas de Acceso”. Los estudiantes procedentes 
de Ciclos Formativos de Grado Superior se incluyen en “FP”, aunque se hayan presentado a la fase específica 
de la EvAU. 
>Nota: el valor “No informado” se aplica a estudiantes procedentes de adaptaciones por extinción de planes de 
estudios o que no han accedido a la titulación por procedimientos de preinscripción. 
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Dimensión Acceso – Tipo de Acceso Identifica el tipo de acceso al plan de estudios en que se matriculan los estudiantes. 
>Valores posibles: Preinscripción, Acceso a Ciclos, Programas de intercambio, Reconocimiento de Estudios, Plan 
específico con el 85% superado, Estudios Interuniversitarios, Acceso a Complementos de Formación 
Máster/Doctorado, Traslados, Convalidación de Estudios Extranjeros, Acceso a Cursos Tutelados de 
Homologación de Títulos, Estudiantes Visitantes, etc. 

Dimensión Alumno – País 
Nacionalidad 

Permite clasificar los datos en función del país de nacionalidad legal de los estudiantes. 

Dimensión Alumno –Rango de Edad 
de Ingreso 

Permite agrupar los rangos de edad de los estudiantes en función de la edad del estudiante a 31 de diciembre 
del año en que ingresa en la titulación. 
>Valores posibles: 18 años o menos, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 a 34, 35 a 39, 40 a 44, 45 a 49, 
50 a 54, 55 a 59, 60 a 64, 65 años o más. 

Dimensión Alumno – Residencia 
Familiar 

Identifica el país, la comunidad autónoma, la provincia o la población de residencia familiar indicada por el 
alumno en el curso académico en que se matricula. 

Dimensión Alumno - Sexo Permite agrupar los estudiantes en función de su sexo. 
Dimensión Centro Cohorte Permite clasificar los datos en función del centro (código y denominación) en el que los estudiantes inician sus 

estudios. 
Dimensión Centro Cohorte – 

Localidad 
Permite clasificar los datos en función de la localidad a la que pertenece el centro en que los estudiantes inician 
sus estudios. 

Dimensión Centro Cohorte - Tipo Permite clasificar los datos en función del tipo de centro (facultad, escuela universitaria, centro adscrito, etc.) 
en que los estudiantes inician sus estudios. 

Dimensión Cohorte – Cálculo Tasa Permite diferenciar a los estudiantes que cumplen los criterios de cálculo de las tasas de graduación o de 
abandono o de idoneidad (S) de los que no (N); los criterios son los siguientes: 

a)  Se excluyen los alumnos de cursos de adaptación a grados. 
b)  Se excluyen los alumnos que tengan reconocidos (o adaptados o convalidados) más del 15% de los 

créditos del plan de estudios. 
c)  Se excluyen los alumnos acogidos a la modalidad de tiempo parcial en alguno de los años cursados. 

Dimensión Egreso – Abandono 
(S/N) 

Clasifica a los estudiantes en función de si han dejado de matricularse en el año académico en que deberían 
haber obtenido el título (de acuerdo con la duración del plan) y en el siguiente (S) o se han matriculado en 
alguno de estos dos años (N). 

Dimensión Egreso – Abandono 
Inicial(S/N) 

Clasifica a los estudiantes en función de si han dejado de matricularse en los dos años académicos siguientes al 
de ingreso en el estudio (S) o se han matriculado en alguno de estos dos años (N). 
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Dimensión Egreso – Graduado 
(S/N) 

Clasifica a los estudiantes en función de si se han graduado (S) o no (N). 

Dimensión Egreso – Graduado en 
tiempo (S/N) 

Clasifica a los estudiantes en función de si se han graduado en tiempo (S: en el tiempo previsto, de acuerdo con 
la duración del plan, o un año más) o no (N: no graduados, o graduados en menos años del tiempo previsto, o 
graduados en el tiempo previsto más dos años o más). Observación: 
>Se recomienda cruzar esta variable con la medida "alumnos graduados" para determinar cuántos de los 
graduados finalizan sus estudios en el año previsto o un año más (S). 

Dimensión Egreso – Graduado en 
tiempo idóneo (S/N) 

Clasifica a los estudiantes en función de si se han graduado en el tiempo previsto (S) de acuerdo con la duración 
del plan o no (N). Observación: 
>Se recomienda cruzar esta variable con la medida "alumnos graduados" para determinar cuántos de los 
graduados finalizan sus estudios en el año previsto (S). 

Dimensión Titulación – Duración 
oficial 

Permite clasificar los estudios en función de la duración prevista en el plan de estudios. 
>Estudios de grado: 4, 5 ó 6 años. 
>Estudios de máster: 1 ó 2 años, hasta 3 años en Programas Conjuntos de Máster. 

Dimensión Titulación – Plan de 
Estudios 

Permite identificar el plan de estudios cursado por los estudiantes. 

Dimensión Titulación – Rama de 
Conocimiento 

Permite identificar la Rama de Conocimiento (Artes y Humanidades, Ciencias, Ciencias Sociales y Jurídicas, 
Ciencias de la Salud, Ingeniería y Arquitectura) a la que pertenece el plan de estudios cursado por los 
estudiantes. 

Dimensión Titulación – Tipo de 
Estudio 

Permite identificar el tipo de titulación cursada por los estudiantes: grado, máster, doctorado, licenciatura o 
equivalente, diplomatura o equivalente. 

Dimensión Titulación – Estudio Permite identificar el estudio cursado por los estudiantes. Observaciones: 
>No es lo mismo “estudio” que “plan de estudios”.  
>Bajo un mismo estudio pueden existir varios planes, bien porque se imparten en distintas localidades 
(ejemplos: ADE, Enfermería, Magisterio, Medicina, etc.) o bien porque se ha renovado el plan de estudios, pero 
el estudio sigue siendo el mismo (ejemplos: másteres regulados por el RD 56/2005 que se renuevan en virtud 
del RD 1393/2007). 

Dimensión  Fecha de actualización Indica la fecha de la última recarga de datos. Habitualmente es el domingo anterior a la consulta de datos. 
 
Observaciones: 

• No hay información de cohortes asociada al tipo de estudio “Doctorado”. 
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Aclaración sobre las medidas de este cubo: desde marzo de 2016 se calculan todas las medidas de este cubo tomando como referencia el estudio del alumno 
y no el plan de estudios. 
A diferencia del planteamiento anterior, actualmente a un estudiante que se traslada dentro de la UZ (cambiando de plan de estudios) para continuar en el 
mismo estudio, se le contabilizan la totalidad de créditos y cursos en que ha estado matriculado en el mismo estudio (aunque haya cambiado de plan de 
estudios) y no se considera que haya interrumpido sus estudios. Esta misma circunstancia se produce cuando se renueva un plan de estudios (al estudiante 
se le adapta el expediente por extinción de plan) pero el estudio sigue siendo el mismo. Por tanto, si un estudiante forma parte de una cohorte de nuevo 
ingreso de un plan de estudios que se renueva (o si cambia de localidad para seguir cursando el mismo estudio) y posteriormente se titula en ese estudio, se 
considerará titulado en el estudio y en el plan de estudios de cuya cohorte de nuevo ingreso formó parte. 

Ejemplos de un mismo estudio, con diferentes planes de estudio: 
>Estudio impartido en varias localidades: estudio 116 (Magisterio en Educación Primaria): plan de estudios 298 (Magisterio en Educación Primaria, Zaragoza), 
299 (Magisterio en Educación Primaria, Huesca), 300 (Magisterio en Educación Primaria, Teruel). 
>Estudio con plan de estudios renovado: estudio 111 (Ingeniero en Diseño Industrial y Desarrollo de Producto): plan de estudios 271 (impartido desde 2008-
09) y el plan de estudios renovado 558 (impartido desde el curso 2015-16). 
 
(*) Desde octubre de 2017 el abandono inicial se calcula independientemente del abandono oficial, es decir, sin esperar a que una cohorte llegue al año 
siguiente al de graduación previsto, de acuerdo con la duración del plan. 

 


